
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à la Partie III: Disposiciones generales y finales

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Parte III: Disposiciones generales y finales

Sustituir en todo el texto los términos Tratado Constitucional por Constitución Europea

Artículo F: Procedimiento de revisión de la Constitución Europea

Cualquier estado miembro, el Parlamento Europeo o la Comisión podrán proponer la revisión de la
Constitución.

En caso de que el Consejo, por mayoría cualificada, y el Parlamento Europeo, por mayoría absoluta
de sus miembros, se pronuncien favorablemente, en un plazo máximo de seis meses, sobre la toma
en consideración de dicha propuesta, el Consejo Europeo convocará en los seis meses siguientes
una Convención Constitucional compuesta por representantes de los estados miembros, el
Parlamento Europeo y la Comisión a fin de estudiarla y proponer, en su caso, las modificaciones
constitucionales correspondientes.

Una vez aprobadas por el Consejo y el Parlamento Europeo, por mayoría cualificada reforzada y
mayoría de dos tercios de sus miembros, respectivamente, tales modificaciones serán ratificadas
por los Estados miembros y entrarán en vigor de acuerdo con lo contemplado en el Artículo G.

El Consejo y el Parlamento Europeo, por iguales mayorías a las del párrafo anterior, teniendo en
cuenta la relevancia de las modificaciones de la Constitución, también podrán someterlas a
referéndum europeo, cuyo resultado será vinculante.

Artículo G: Adopción, ratificación y entrada en vigor de la Constitución Europea

1. La Constitución Europea será ratificada, previo dictamen conforme del Parlamento Europeo
aprobado por dos tercios de sus miembros, por los Estados miembros, de conformidad...

3. Si, transcurrido un plazo de dos años desde la firma de la Constitución, las cuatro quintas partes de
los Estados miembros la hubieran ratificado y uno o varios Estados miembros no lo hubieran hecho,
entrará en vigor para aquellos, previa decisión por mayoría cualificada del Consejo y dictamen
conforme del Parlamento Europeo aprobado por dos tercios de sus miembros. En ese caso, se
negociarán los Tratados correspondientes con los Estados que no hayan ratificado la Constitución,
a fin de sustituir el marco jurídico de la relación y las obligaciones previamente existentes.


